ANEXO I.B)
DECLARACION AUSENCIA CONFLICTO DE INTERES
(DACI)

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de subvencién, el/los abajo
firmante/s, como participante/s en el proceso de preparacion y tramitacion del expediente,
declara/declaran:

Primero.

Estar informado/s de lo siguiente:

1. Que el articulo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom)
2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de
la UE) establece que «existira conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo
de las funciones se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad
politica o nacional, de interés econémico o por cualquier motivo directo o indirecto de
interés personal.

2. Que el articulo 64 «Lucha contra la corrupcién y prevencién de los conflictos de
intereses» de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Publico, por la que
se trasponen al ordenamiento juridico espafiol las Directivas del Parlamento Europeo y del
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, define el conflicto de interés
como «cualquier situacion en la que el personal al servicio del érgano de contratacién, que
ademas participe en el desarrollo del procedimiento de licitacién o pueda influir en el
resultado del mismo, tenga directa o indirectamente un interés financiero, econémico o
personal que pudiera parecer que compromete su imparcialidad e independencia en el
contexto del procedimiento de licitacion».

3. Que el apartado 3 de la Disposicion Adicional centésima décima segunda de la Ley
31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2023, establece
que «El analisis sistematico y automatizado del riesgo de conflicto de interés resulta de
aplicacién a los empleados publicos y resto de personal al servicio de entidades decisoras,
ejecutoras e instrumentales que participen, de forma individual o mediante su pertenencia
a érganos colegiados, en los procedimientos descritos de adjudicaciéon de contratos o de
concesion de subvenciones».

4. Que el apartado 4 de la citada disposicién adicional centésima décima segunda
establece que:

- «A través de la herramienta informatica se analizaran las posibles relaciones
familiares o vinculaciones societarias, directas o indirectas, en las que se pueda dar un
interés personal o econémico susceptible de provocar un conflicto de interés, entre las
personas a las que se refiere el apartado anterior y los participantes en cada
procedimiento».

- «Para la identificacion de las relaciones o vinculaciones la herramienta contendr3,
entre otros, los datos de titularidad real de las personas juridicas a las que se refiere el




articulo 22.2.d).iii) del Reglamento (UE) 241/2021, de 12 febrero, obrantes en las bases de
datos de la Agencia Estatal de Administracién Tributaria y los obtenidos a través de los
convenios suscritos con los Colegios de Notarios y Registradores».

Segundo.

Que, en el momento de la firma de esta declaraciény a la luz de la informacién obrante
en su poder, no se encuentra/n incurso/s en ninguna situacién que pueda calificarse de
conflicto de interés, en los términos previstos en el apartado cuatro de la disposicién
adicional centésima décima segunda, que pueda afectar al procedimiento de
licitacion/concesién de subvenciones.

Tercero.

Que se compromete/n a poner en conocimiento del 6rgano de contratacién/comision
de evaluacién, sin dilacién, cualquier situacién de conflicto de interés que pudiera conocer
y producirse en cualquier momento del procedimiento en curso.

Cuarto.

Que conoce que una declaracién de ausencia de conflicto de interés que se demuestre
que sea falsa, acarreara las consecuencias disciplinarias/administrativas/judiciales que
establezca la normativa de aplicacion.

En MONZON, a de 2026

Fdo: El representante



